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Ceno Colorado, 28 do abñl d6 2025

El lnforme N' 346-2025-SG0V|-GSC-M0CC, el plan de trabajo denominado'PIan de Patrutlaje Municipat de Serenazgo
2025', el Hoja de coordinac¡ón N" 316-2025-tvDccicppR, et Informe Legat N' 015-202s-EL-GAJ-[4Dcct proveÍdo N" 117-
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i {o+qü¿ü ¡ /
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CONSIDEMNOO:

Que, el adículo 194'de la Constitución PolÍtica del Estado dispone que las municipal¡dades provinciales y distritales son
los órganos de gobierno local que gozan de aulonomia polltica, económica y administrat¡va en los asuntos de su comDelencia,
autonomia que, según el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de lvunicipal¡dades, tey N" 27972 radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con suieción al ordenamiento iuridico:

Que el sub numeral 1.1 del numeral lV del TÍtulo Pr6liminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General Drecisa oue
el procedimienlo admin¡stralivo se sustenla fundamentalmento en el principio de legalidad, por et cuat tas autoridades
administrativas deben actuar con respecto a la Constitución, la l€y y al derecho, dentro Je las faiultades te están alribuidas y
de acuerdo con los fines para los que fueron conferidosl

Que, el articulo lV del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de l\runicipatidades dispone que los gob¡ernos
locales representan alvecindarioy como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicosy locaies y elóesanollo
¡ntegral, soslenible y armónim de su iurisdicción:

Que, el sub numera¡ 2.5 del numera¡ 2 del articulo 73 de la precitada ley precisa que tas munic¡pal¡dades, tomando en
cuenla su condición de munic¡pal¡dad provincial o distrital asumen competenc¡a y ejercen función en materia de servicios
públims locales de seguridad cjudadanaj

Que, el sub numeral 3.1 del numeral 3 del artÍculo 85 de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de l\¡un¡cipalidades subraya como
una func¡ón específca exclusiva de las municipalidades djstritales, organ¡zar un servicio de serenazgo o vigilancia municipal
cuando l0 crea conveniente, de acuerdo a las normas establecidas por la munic¡palidad provincial respectiva;

..Que, 
el arl¡culo 15 de la Ley del Serv¡cio de Serenazgo l\¡unicipal delinea que el palrullaje local integrado, es el palru aje

realizado por la Policia Nacionaldel Perú con apoyo del serenazgo municipal, en forma conjunta y coordinada en delerminadós
ámbitos leritoriales de acuerdo a los planes de acción de s€guridad ciudadana de las munióipatidades provinciates ydistritales,
considerando para lal efecto los recursos humanos y logisticos d€ los gobiernos locales, bajo el liderazgo operalivo dei
comisario de la ju sdicc¡ón. El [¡inisterio del lnlerior, a través del reglamento correspondienle, establece ios lineamientos
necesar¡os para la prestación oporluna, eficiente y efcaz delseruicio, de los recursos humanos, lurnos, fecuencias y logisticos
para el palrullaje ¡ocal integrado;

Que' el articulo 16 de la mencionada ley erige que el patrullaje local inlegrado se organiza en espacios territoriales
denom¡nados sectores queforman parle de la juñsdicción de cada muá¡cipalidad provincialo dútrital. Los sólores de patrullaje
defnidos son los mismos para la Policia Nacional del Perú y para el servicio de serenazgo municipat. Se disenan y ápruebán
de acuerdo con el plan de patrullaje, dentro del marm de los lin€am¡enlos establecidos porelente rector det SlNAdEi:

, Que' el lileral i) del artículo 3 del Reglamento de la Ley del Servicio de Serenazgo Munic¡pal defne como vigilancia púbtica,
¿l conjunto de acciones ejecutadas por el personal de serenazgo @n el proposito de contribuir a la seguridád de eipacios
públicos en su respectivo ámbito geográfco. Su ejecución fac¡lila y colabora con la actuac¡ón de la pot¡ciá Nac¡onatdei perú,
el Cuerpo General de Bomberos Voluntaíos del Peru, el Sistem; de Atención Móv¡l de Urgencias, el Instituto Nacional de
Defensa C¡üly el Centro Nacional de Estimac¡ón, Prevención y Reducc¡ón del R¡esgo de D;sastres, orientado a un enfoque
disuasivo, prevenlivo y comunitario;

Que, el lileral b de¡ a(ícülo 13 del c¡tado reglamento contempla como lunción del servicio de serenazgo municipat; reatizar
elpatrullaje municipalen formasistémica, articulada yseclorizada al interior del ámbito geográfico de la municipalidad provincial
o distrital donde presta servicio de serenazgo, asi como las demás modalidades de prestaaión de este serv¡cio municipa¡;
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Que, en el caso maleria de análisis, mn Informe N" 346-2025-SGOVI-GDS-[¡DCC, la Gerencia de Seguridad C¡udadana,

a fin de cumplir con los objetivos lrazados en el plan denominado 'Plan do Patrultaje Munic¡palde Serenazgó 2025,, rcmile ésle
a Gerencia Municipal con el objelo que se exp¡da la resolución conespondiente que lo apruebe;

_ Que, med¡ante Hoja de coordinación N" 3 j6-2020-MDcc-GppR, la Gerenc¡a de planificación, presupuesto y
Rac¡onalización' evaluando lo determinado en el citado plan de trabajo, señala que el plan no hace mencjón a ta realiiación dó
nuevos gastos' molivo por el cual no requiere otorgar dispon¡bilidad presupuestal, entendiéndose que las acciones que se
real¡zan son con los recursos in¡cialmenle aprobados en el pol y plA 2O2S;

Que, con Proveido N' 117-2025-GAJ-N4DCC la Gorencia de Asesoria Jurídica deriva et Informe Legat N" O1S-202S-EL-

9ilY?99-_11,': !.f:ialista Legal lll de la Gerencia de As€_soría Juridica, Abg. Litzi pasrora Henera Angeto. que es¡ma que
el pran 0e lráDalo sub examrne conliene la Información. justúicaoón, marm legal. objelivos, melas. recuños, entre otros y er
sustento lécnico practicado por elfuncionario público encargado de su etaboraóión, pór lo que resulta, desde el punto de vista
legal,faclible su aprobación, máxime si no ¡equ¡ere la reali-za¿ión de nuevosgastos p;ra su ejecucióny centra su objeloprincipal
en la reduccón de la inseguddad y ta victimización en el d¡strjto;

Que' con Decreto de Alcaldía N'004-2024-MDCC del OG de matzo del 2024, la Tilularidad del ptiego ve la neces¡dad de
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y delegar funciones adm¡nistrativas al cerenle Municipat y otros funcio;aíos, dectarando en
su afllcu]o pnmero numeral 41, delegar al Gercnte l\¡unicipal la alribución de: "Aprobú ptanes de trabajo conforme a la
njrmat¡vidad. de la natet¡a': por lo tanlo, este despacho se encuentra facultado de emith pronunciamLnto respecto at
expediente de vislos, €n es€ sentido;

SE RESUELVE:

ARÍICULO PRIMERO - APROBAR el Plan de Trabajo denominado: 'Plan de Palrutlajo Mun¡c¡pat de Sercnazgo 2025',
cons¡dera¡do las acc¡ones admin¡slrativas establecidas en el mencionado plan de Trabajo, debienob e;ecutarse crimpriánáó
los parámetros y procedimientos lega¡es respeclivos.

ART|CUL0 SEGUNDo. - ENCARGAR a la Gerenc¡a de Seguridad ciudadana la supervisión y controt de la ejecución del
Plan de Trabajo, debiendo vigitar y fscahzar tas accjones det fesÉonsable det proyscie '

ARTíCULO TERCERO, ' DISPONER a la Sub Gerencia de operaciones y vigitancta Interna, Ia responsabitidad de ta
ejecución; debiendo presenlar los informes necesarios, sobr8 los avances y ejecució-n det pran, as¡ como un ¡nforme final con
ios resultados obtenidos,

ARTICIJL0 CUARTo - ENCARGAR, a la Olicjna de Tecnologias de la Informac¡on la publicación de la presente Resolución
en elPortalWeb Institucionatde la Municipatidad Distritatde Ce;o Cotorado.

REG/SIRESE COMUNIQUESE, CÚMPUSE Y ARCHIVESE.
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